
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA CARTAGO - VALLE  
 

24 de Mayo de dos mil veinte y uno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Radicación: 2019 – 00176 - 00 

Demandante  Martha Nidia Hernández Matta 

Demandado Bernardo Antonio Henao Orozco 

Asunto Aprobación Liquidación de Crédito 

Auto 496 

 

OBJETO 

Decidir acerca de la aprobación de la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho la liquidación del 

crédito, se aprueba la misma, que se encuentra glosada a folio 24 del cuaderno 

principal. 

 

Se tiene como saldo del crédito a la fecha a favor de la demandante, señora 

MARTHA NIDIA HERNANDEZ MATTA, la suma de DOS MILLONES 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 

TREINTA Y CINCO PESOS MCTE ($2.567.665,35) incluyendo la cuota del mes 

de Mayo del 2.021.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle del 

Cauca, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante y en consecuencia téngase como saldo del crédito a la fecha a favor 



 

de la demandante, señora MARTHA NIDIA HERNANDEZ MATTA, la suma de 

DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y CINCO CON TREINTA Y CINCO PESOS MCTE ($2.567.665,35) 

incluyendo la cuota del mes de Mayo del 2021.  

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega  a la  señora MARTHA NIDIA HERNANDEZ 

MATTA identificada con la C.C. 29.392.677 de los títulos de depósitos judiciales 

N. 51075 y 51611  cada uno por un valor de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE  PESOS MCTE ($857.697,00)  

consignados en el Banco Agrario de Cartago. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ  
 

 

 

 

 

Elaboro: Andrés M Vásquez Z  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO -  VALLE 

El auto  anterior se notifica por  

ESTADO No. 092 

  

Cartago, 27 de Mayo de 2021. 

 

 

WILSON ORTEGON ORTEGON 

Secretario. 
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